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Sello Digital
tMNTSzdshidFzwLlZQuUWnwkvuQHmiHqiDHCfRMjfcP95FF0FiYvnJgqi0nfxJGLz8tkJIhThDKZEr68haU60
GFXjkAyEWGdVG88kdoii9K82AYMUjbJPdLx1QSMGSNHHumz9jTV5y3yOA3LcA3LxE5EwtI9lENot4UjEL5
piVD1iXxV9HkMXN/5zUK7re5IATjjR/9/6zTFxfCDA1YvYbR/FC5dxSlm6OE7nx0I8Vwk9cEkBO5WXfbs9Dm
QBNxfV6sZwqWSf5NHzKLi4BfswGKcYMxP203YBlo4hmqxCXG74zyAc4kuzW82+VRSGXq8bPoO+7euKS
RRNhKDnJYD/Q==

Trazabilidad

La integridad y autoría del presente documento
electrónico se podrá comprobar a través de la
liga que se encuentra debajo del QR.

 De igual manera, se podrá verif icar el
documentro electrónico por medio del código
QR, para lo cual se recomienda descargar una
aplicación de lectura de este tipo de códigos a
su dispositivo móvil.

http://cre-boveda.azurewebsites.net/api/documento/5858f784-5348-43ad-859c-66d37b900c1d

La presente hoja forma parte integral del oficio SE-300/78517/2020, acto administrativo ha sido firmado mediante el uso de la firma
electrónica avanzada (e.firma) del funcionario competente, que contiene la cadena de caracteres asociados al documento electrónico
original y a la Firma Electrónica Avanzada del funcionario, así como el sello digital que permite comprobar la autenticidad de su
contenido conforme a lo dispuesto por los artículos 7 y 10 de la Ley de Firma Electrónica Avanzada; y 12 de su Reglamento. La
versión electrónica del presente documento, se podrá verificar a través del Código QR para lo cual, se recomienda descargar una
aplicación de lectura de éste tipo de códigos a su dispositivo móvil
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